
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de las 

dependencias correspondientes, dispusiera la elaboración o incorporación 

de sistemas estadísticos para el relevamiento de datos e información sobre 

las empresas familiares cordobesas para el seguimiento, análisis y 

desarrollo de políticas públicas específicas a esta modalidad organizativa 

empresarial. 

  

Córdoba, 29 de noviembre de 2023. 
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